RECOMENDACIONES

RECOMENDACION

En lo que se

refiere al

bimestre mayo-junio se

emitieron 13 recomendaciones que se dirigieron a las

autoridades siguientes:

[ No.DE |
‘ AUTORIDAD RESPONSABLE | RECOMENDACIONES |

Procurador General de Justicia del Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de Rayon,
Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de Otumba,
Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de Nopaltepec,
Estado de México

Secretario de Educacion, Cultura y Bienestar
Social del Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de Soyaniquilpan
de Juérez, Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de Acolman,
Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de San Martin de
las Pirdmides, Estado de México

Secretario de Salud del Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de
Almoloya del Rio, Estado de México

Presidente Municipal Constitucional de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México
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Recomendacion No. 24/2003*

En cumplimiento al Plan de Trabajo
de esta Comision, dentro del
Programa Permanente de
Supervisién al Sistema
Penitenciario; relacionado con
visitas a carceles municipales, el dia
diez de febrero de 2003, personal
de este Organismo se constituyé en
la plaza 22 de octubre, del
municipio de Rayén, México, a
efecto de inspeccionar las

condiciones materiales de la carcel
municipal.

El personal constatd que la cércel
municipal no redne las condiciones
minimas para la estancia digha de
personas, aun cuando sea por un
lapso breve, ya que las celdas
carecen de tazas sanitarias y
lavamanos con servicio de agua
corriente, luz eléctrica en su interior,
de cobijas y colchonetas en las
planchas de descanso, de
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mantenimiento continuo de pintura
y limpieza en general.

Después de haber propuesto al
ayuntamiento en cuestion, el
procedimiento de conciliaciéon a
efecto de subsanar las carencias
en la cércel municipal, en cuanto
a instalaciones y mantenimiento,
ademas de haber practicado una
segunda visita de inspeccién a la
carcel municipal de Rayédn,
México, las condiciones del

* La Recomendacion 24/2003 se dirigi6 al Presidente Municipal Constitucional de Ray6n, México, el doce de mayo de 2003, por
ejercicio indebido de la funcién publica. Se ha determinado publicar una sintesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto
por los articulos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comision de Derechos Humanos del Estado de México. El texto integro

de la Recomendacion se encuentra en el expediente respectivo y consta de 11 fojas.
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